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JUDICIALES

EXTRACTO Primer Juzgado de
Letras de Curicó, en causa Rol
V-90-2025, por sentencia de fecha

25 de noviembre de 2025, se ha
decretado la interdicción definitiva,

por causa de demencia de doña
Erika del Pilar Aguilera Rosales,
cédula de identidad Nº10.697.215-

K, quedando privada de adminis-
trar sus bienes. Se designa a su
hijo Juan Ricardo Bastías Aguile-
ra, cédula nacional de identidad
Nº16.860.069-0, curador general
legítimo definitivo de su madre,
con declaración que se le releva
de la obligación de prestar fianza y

practicar inventario solemne, previa

aceptación del cargo. La secretaria

Subrogante. Sandra del Carmen
Cabrera Morales Secretario PJUD.
23-24-25 - 94772

REMATE Ante el Segundo Juzga-
do de Letras de Curicó, rol C-1429-

2024 "BANCO SANTANDER CHI-
LE CON INVERSIONES LOMAS
DE QUILVO SpA", se efectuará
remate el 16 de abril de 2026 a las
12:00 horas. Propiedad: propiedad

agrícola denominada LOTE B, re-
sultante de la subdivisión del resto

del Lote 1-A de una de mayor ex-
tensión, denominada Santa Ester
de la Chacra resto El Pajal, de la
comuna de Romeral, provincia de
Curicó. SUPERFICIE: aproximada
de 20.000 metros cuadrados. INS-
CRIPCIÓN: fojas 9298 vuelta nº
5049 del Conservador de Bienes
Raíces de Curicó. ROL DE AVA-
LÚO: 32-183 de Romeral. Mínimo:
$354.500.000. Caución:10% del
mínimo en vale vista a la orden del
tribunal que deberá presentarse

en las dependencias del Juzgado
hasta las 12:00 del día hábil ante-

rior a la subasta. Pago de precio:
dentro de cinco días hábiles poste-

riores a la subasta con depósito en

cuenta corriente del Tribunal. Mo-
dalidad: Videoconferencia. El enla-

ce para la conexión se enviará a
los interesados que rindan caución

suficiente. Protocolo del tribunal y
bases de remate pueden consul-
tarse en la Oficina Judicial Virtual

con el rol del juicio. Mario Enrique
Riera Navarro Secretario.

23-24-25-26 -94776

EXTRACTO .- Segundo Juzga-
do Civil de Curicó, 09 de abril de
2026, a las 12:00 hrs. se rematara

el Inmueble compuesto por Casa y
Sitio ubicada en Pasaje 2 VALLE
HERMOSO Nº3.161, que corres-
ponde al LOTE Nº7 MANZANA 2,
del Loteo SAN FRANCISCO DE
RAUQUEN 1° Etapa B de la comu-
na y provincia de CURICO; según
plano de loteo debidamente auto-
rizado por la Dirección de Obras
Municipales, que se encuentra
agregado al final del Registro de
Propiedad bajo el Nº1.445 .- Tiene
una superficie de 131,79 METROS
CUADRADOS y deslinda: NORTE,
con Lote Nº8 de la Manzana 2, se-

gún plano de loteo; SUR, con Lote
Nº6 de la Manzana, según plano
de loteo; ORIENTE, con Pasaje
Valle Hermoso, según plano de lo-
teo; y PONIENTE, con Lote Nº43
de la Manzana 2, según plano de
loteo .- El título de dominio de la

propiedad es la inscripción de fo-
jas 251 vuelta Nº267 del Registro
de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó corres-
pondiente al año 2014. Mínimo de
las posturas $46.685.487 .-. La su-

basta se llevará a se llevará a cabo

por videoconferencia mediante
plataforma ZOOM, todo postor de-

berá tener activa su Clave Única
del Estado; Forma de pago para el
remate será en dinero en efectivo,

debiendo consignarse mediante
deposito en la cuenta corriente del

Tribunal, dentro de tercer día hábil

siguiente de firmada la respectiva
acta de remate. Garantía: 10% del
mínimo en vale vista a la orden del

Tribunal que deberá ser entregado
en forma presencial ante el se-
cretario del Tribunal, antes de las

12:00 horas del día hábil anterior

a la fecha fijada para el remate.
Demás bases y antecedentes en
causa Rol C-1868-2025, caratula-
da "BANCO SANTANDER-CHILE
S.A./URBINA". Secretario.
24-25-26-27 - 94800

REMATE Ante el Primer Juzgado
Civil Talca 13 de Abril 2026, a las
12:30 horas en los autos caratu-
lados "SCOTIABANK CHILE con
VILLENA", Rol Nº C-245-2022,
se remata el siguiente inmueble:

Casa y sitio ubicada en Pasaje
Nuevo 26 Nº538, que corresponde
al Lote Nº12 de la Manzana E del
Conjunto Habitacional La Cam-
piña, Etapa 2-1 de la Comuna de
Maule, Provincia de Talca. Inscrito

a nombre de la ejecutada a Fs.658
vuelta Nº1213 del Registro de Pro-

piedad del año 2025 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Maule.
Rol de avalúo Nº466-12 comuna
de Maule. Mínimo para posturas
es la suma correspondiente al ava-

lúo válido a la fecha de la subasta,

a modo referencial avalúo vali-
do para el 1º Semestre de 2026
esto es la suma de $17.824.649.
Precio debe pagarse de contado
dentro de 3º día hábil siguiente a
la subasta. Para participar debe
rendirse caución consistente en

vale a la vista bancario tomado o
endosado a la orden del Tribunal,

equivalente al 10% mínimo fijado
para subasta. Demás anteceden-
tes y bases de remate en causa
indicada. Los postores en línea
deberán ingresar al siguiente link:

https://pjud- cl.zoom.us/j/930491

74255?pwd=19iObHrajnGfgx2zIC
krp27QN1RsQa.1 ID de reunión:
930 4917 4255 Código de acceso:
859942 EL SECRETARIO.
21-25-04-09 - 94777

EXTRACTO PARA NOTIFICA-
CIÓN POR AVISO Ante Juez de
partidor Jorge Cousins Soto, do-
micilio 30 Oriente Nº 1562, oficina
313, en causa sobre juicio de parti-

ción caratulada "VERGARA/VER-
GARA", por resolución de fecha
2 de diciembre del 2025, se dis-
puso notificar por aviso a: los de-

mandados don Bernardo Ernesto
Vergara Vergara, cédula nacional
de identidad número 14.525.278-

4, chileno, casado, comerciante;
Doña Sandra Ximena Vergara
Vergara, cédula nacional de iden-
tidad número 11.983.235-7, chile-

na, soltera, comerciante y Doña
Paola Maribel Vergara Vergara,
cédula nacional de identidad
número 14.550.832-0, chilena,
profesora, soltera;, lo siguiente:
I. constitución del tribunal arbitral

en resolución de fecha 21 agosto
2025, sobre juicio particional de
comunidad existente; el inmueble
rural ubicado en Peralillo, comu-
na de Constitución, Provincia de
Talca, Séptima Región del Maule,
que tiene una superficie original

aproximada de cuarenta y cuatro
coma noventa hectáreas según
plano individual número séptimo
raya dos raya cuatro mil ciento
veintidós S.R. y deslinda: LOTE
"a" .- SUPERFICIE CUATRO
COMA VEINTE HECTÁREAS .-
NORESTE: Línea a cinco metros,
de las aguas máximas ordinarias
del Río Huenchullamí, en ciento
treinta y ocho metros; SURES-
TE: sucesión Desiderio Vergara,
separado por cerco; SUROESTE:
camino vecinal que lo separa del
Lote "c" de la misma propiedad;
NOROESTE: Mario Avendaño,
separado por cerco; LOTE "b" .-
SUPERFICIE TRES COMA DIEZ
HECTÁREAS .- NORESTE: Línea
a cinco metros, de las aguas máxi-
mas ordinarias del Río Huenchu-
llamí, en ciento nueve metros; SU-
RESTE: Matilde Toledo, separado
por cerco; SUROESTE: camino
vecinal que lo separa del Lote "c"
de la misma propiedad; NOROES-
TE: sucesión Desiderio Vergara,
separado por cerco; LOTE "c":
SUPERFICIE TREINTA Y SIETE
COMA SESENTA HECTÁREAS.
NORESTE: camino vecinal que
lo separa delo Lote "a", sucesión

Desiderio Vergara en línea que-
brada de siete parcialidades se-

parado por cerco, y camino veci-
nal que lo separa del Lote "b" de
la misma propiedad; SURESTE:
Matilde Toledo en línea quebrada
de cuatro parcialidades, separado

por cerco; SUROESTE: Bernardo
Vergara, separado por cerco; NO-
ROESTE: Mario Avendaño, sepa-
rado por quebrada sin nombre y
cerco, en línea quebrada de tres
parcialidades. El inmueble quedó
inscrito a fojas 692 vuelta número

1023 del Registro de Propiedad
del año 1988 del Conservador de
Bienes Raíces de Constitución.
Rol de Avalúo 360-22 de la co-
muna de Constitución. Il. fecha 2
de diciembre del 2025, se dispuso
notificar por aviso, que ordena 1
publicación en el Diario Oficial, 3
publicaciones en diario La Prensa,

en extracto elaborado por el ac-
tuario la cual deberá contener los

datos para la acertada inteligencia

y conocimiento de los comuneros
del estado de la presente causa.
III .- Resolución de fecha 27 de fe-

brero de 2026, que cita a PRIMER
comparendo para el día 8 de abril
de 2026 a las 16:00 horas, en for-
ma presencial a la oficina del Juez
Partidor, ubicada en calle 30 orien-

te número 1562, oficina 313, ciu-
dad de Talca. Talca, 27 de febrero
de 2026. Jorge Cousins Soto, Juez

Árbitro. Claudio Herrera Andrades,
Secretario Actuario.

11-18-25 - 94710

REMATE Ante el Primer Juzgado
Civil Curicó, 08 de Abril 2026, a las
11:00 horas en los autos caratu-
lados "SCOTIABANK CHILE con
ORMAZABAL", Rol Nº C-2612-
2017, se remata los siguientes
inmuebles: 1) Lote A, que forma
parte del Lote Seis del resto o Lote

A uno A, ubicado en calle Ramón
Sanfurgo, comuna de Santa Cruz,
inscrito a nombre del ejecutado a
Fs.1108 Nº1061 del Registro de
Propiedad del año 2014 del Con-
servador de Bienes Raíces de
Santa Cruz. Rol de avalúo Nº207-

75 de la comuna de Santa Cruz. 2)

Lote C, que forma parte del Lote
Seis del resto o Lote A uno A, ubi-
cado en calle Ramón Sanfurgo,
comuna de Santa Cruz, inscrito a

nombre del ejecutado a Fs.1109
Nº1062 del Registro de Propiedad

del año 2014 del Conservador de
Bienes Raíces de Santa Cruz. Rol

REMATE INMUEBLE UBICADO EN LA COMUNA DE CURICÓ
01 DE ABRIL 2026 A LAS 12:00 HORAS.

Se subastarán los siguientes inmuebles como unidad económica:

ESPECIE
Lote B2, resultante del inmueble llamado fundo Maquehua, comuna y provincia de Curicó, con una
superficie aproximada de 0,70 hectáreas. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 3734 vta número
2594 del Registro de Propiedad del año 1992 del Conservador de Bienes Raíces de Curicó. Rol de
avalúo numero 509-57 de la comuna de Curicó.

Inmueble ubicado en la comuna de Curicó, que corresponde al resto de propiedad raíz ubicada en
el Kilometro 198 de la Carretera Longitudinal Sur, sector de Maquehua, que tiene una superficie
aproximada de 1,86 hectáreas físicas. El inmueble se encuentra inscrito a fojas 1427 número 1604
del Registro de Propiedad del año 1990 del Conservador de Bienes Raíces de Curicó. Rol de avalúo
numero 509-61 de la comuna de Curicó.

MÍNIMO: $1.200.000.000 .- GARANTÍA: 10% del Mínimo mediante vale vista,
depósito o transferencia electrónica. Remate presencial en la Décima Notaría de Santiago,
ubicada en calle Agustinas N° 1287, Santiago y online en www.remateszs.cl.
CAUSA: Liquidación Voluntaria de Empresa Deudora INDUSTRIA MADERERA ENTRE
RÍOS S.A. Rol C-3446-2024 del 1º Juzgado de Letras de Curicó.

LIQUIDADOR CONCURSAL: ALDO RAFAEL ZEGERS UNDURRAGA.
Comisión 2% + IVA.

MARTILLERO CONCURSAL: LUIS RODOLFO SEPÚLVEDA. RNM 1739.
BASES, INVENTARIO Y ANTECEDENTES: gerencia@remateszonasur.cl Móvil: 959217398.

de avalúo Nº207-77 de la comuna
de Santa Cruz. Mínimo para pos-
turas es la suma de $22.462.527,
respecto de inmueble rol de ava-
luo Nº207-75, Comuna de Santa
Cruz; y $40.063.890, respecto de
inmueble Rol de avalúo Nº207-
77, Comuna de Santa Cruz. Pre-
cio debe pagarse de contado
dentro de 5° día hábil siguiente a
la subasta. Para participar debe
rendirse caución consistente en
vale a la vista bancario tomado o
endosado a la orden del Tribunal,

equivalente al 10% mínimo fijado
para subasta, respecto de cada
inmueble. Demás antecedentes y
bases de remate en causa indica-

da. Los postores en línea deberán

conectarse en el siguiente link:
https://zoom.us/j/7528619023?p
wd=UXRseGNuWIFXRDd2WGI
3ajFmZUIhUT09 ID de reunión:
752 861 9023, Código de acceso:

p2rgkQ. EL SECRETARIO.
21-25-28-04 - 94758

POSESIÓN EFECTIVA Ante el
SEGUNDO JUZGADO DE LE-
TRAS DE TALCA, en causa Rol
V-272-2024, se ha concedido la
posesión efectiva de la herencia
testada, quedada al fallecimiento
de RODOLFO SEGUNDO MU-
ÑOZ SALAS, en favor de Elías An-
tonio Muñoz Muñoz, como here-
dero universal de todos los bienes

del causante. Secretario ad hoc.
25-26-27 - 94808

EXTRACTO 1º Juzgado de Letras
de Curicó, en causa Rol V-78-2025
sobre solicitud de declaración de
interdicción caratulada "PAVEZ",
por sentencia definitiva dictada con

fecha 04 de diciembre de 2025, se
declaró la interdicción definitiva

por demencia de don LUIS ANTO-

NIO PAVEZ DIAZ cédula de iden-
tidad Nº15.132.219-0, domiciliado
en Callejón San Sebastián, La
Laguna S/N, La Montaña de Teno,
Región del Maule, quien quedó pri-
vado de la facultad de administrar

sus bienes. Se designó en calidad
de curadora general, legítima y de-

finitiva a su hermana doña ROSA
ANDREA PAVEZ DIAZ, cédula de
identidad Nº14.463.724-0, domici-
liada en Callejón San Sebastián,
La Laguna S/N, La Montaña de
Teno, Región del Maule. Sandra
Del Carmen Cabrera Morales Se-
cretario.

25-26-27 - 94806

VARIOS

CITACIÓN JUNTA GENERAL EX-
TRAORDINARIA ACCIONISTAS
Y USUARIOS COMUNIDAD DE
AGUAS CANAL PERALES. Citase
a los Accionistas que conforman
la Comunidad de Aguas Canal
Perales del Río Teno a Junta Ge-

neral Extraordinaria, en virtud de

lo dispuesto en los Art. 218 y 227
del C.A., para el día Martes 07 de
Abril de 2026 a las 15:30 horas en

primera citación y a las 16:00 ho-

ras en segunda citación en Casino
del Fundo Quilvo, Romeral. Tabla:
1. Lectura acta Junta anterior. 2.

Información General de la Tem-
porada 2025-2026. 3. Conflictos
Judiciales y Fiscalización DGA,
Agricola Las Barrancas de Quilvo
Ltda. 4. Modificación Código de
Aguas, Ley 21.435 y sus modifica-

ciones. 5. Trabajos programados
para la temporada 2026-2027. 6.
Informe financiero. 7. Fijación de
cuota próxima temporada. 8. Elec-
ción de Directiva. 9. Mandatos. EL
ADMINISTRADOR.
25 - 94802

GRC
Gestion de Recaudación y Cobrorua i.A.REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE TALCA , rematará el 14
de Abril de 2026, a las 10:30 horas, totalidad de acciones y de-
rechos que le corresponden a Don ANDRES EUGENIO CANA-
LES SEPULVEDA, acciones y derechos que ascienden a un
50% sobre inmueble ubicado en calle Sainte Julie Nº145, que
corresponde al Lote número nueve, de la manzana G, de la co-
muna de Maule, provincia de Talca, inscritas a nombre del de-
mandado Don ANDRES EUGENIO CANALES SEPULVEDA Y
OTRA, a fojas 1431, Nº2472, del Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces de Maule, el remate
se llevará a efecto por modalidad remota, los postores en línea,
deberán conectarse al menos 15 minutos antes de la hora fijada
para el remate, en el siguiente link: Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/98211560051?pwd=mEmOrRiEKKAF
qCf7yh2tDcbqvreNla.1 ID de reunión: 982 1156 0051 Código
de acceso: 753957, y en el caso de los postores presenciales,
deberán concurrir a las dependencias del tribunal, a lo menos
hasta dos horas antes de la hora fijada para el inicio del remate.
Mínimo posturas $25.300.000. El precio de la subasta se pa-
gará dentro del plazo de cinco días hábiles contados desde la
fecha de la subasta, mediante depósito en la cuenta corriente
del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la subasta,
los postores en línea deberán realizar su postulación al remate
a través del módulo pertinente de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 12:00 horas del día anterior al del fijado para
el remate, solo aceptándose como garantía la boleta de con-
signación en la cuenta corriente del tribunal. En el caso de los
postores presenciales deberán acompañar vale vista a nombre
del tribunal o boleta de consignación en la cuenta corriente del
mismo, hasta antes del llamado al remate por parte del Tribu-
nal. Garantía es la cantidad equivalente al 10% del mínimo para
las posturas a fin de participar en el remate. No se aceptarán
otros medios de garantía, y la devolución se hará en el plazo y
la forma indicados en las bases para la subasta. Demás ante-
cedentes expediente juicio ejecutivo, Rol NºC-901-2024, cara-
tulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE
LIMITADA con CANALES SEPULVEDA ANDRES EUGENIO".
SECRETARIA (S).

23-24-25-26 - 94771

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

25/03/2026
    $106.233
  $1.034.400
  $1.034.400
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      12.600
       4.200
       4.200
      10,27%
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